
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/enero/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2020-00083 

Ejecutante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTORES DE 

CARBÓN Y OTROS MINERALES DE 

COLOMBIA.COOCARBON NIT. 860.075.788 - 7 

Ejecutado: RAFAEL MOLINA MOLINA C.C. N° 74.338.780 

 

                  Teniendo en cuenta la documentación allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá visible a folios 5-6 del cuaderno de medidas 

cautelares, el Juzgado DISPONE: 

 

              Agréguese al expediente la documentación allegada y déjese a 

disposición de la parte ejecutante la información de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Zipaquirá con nota devolutiva por afectación a vivienda familiar que 

imposibilita la inscripción de la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4df9f6ad6dd46718ba750e4941e97b7db6329c7b4dc9970878bd80067fb022e8

Documento generado en 27/01/2022 03:34:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


